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CEIP NTRA. SRA DE LA ASUNCIÓN -  04001485 

- ARBOLEAS - (Almería) 

 

Acta nº 1 del grupo de trabajo “Del papel a la tablet y del concepto a la 

competencia” 14403GT058 

Reunidos en Arboleas, a 30 de enero de 2018, reunidos todos los participantes en el 

grupo de trabajo, procedemos a la lectura del documento tanto de las aportaciones 

y conclusiones de carácter general que se ha realizado en lo referente a metodología 

como los particulares y concretos de cada una de las áreas, acordando confeccionar 

un documento con las aportaciones comunes y que las particulares se vayan 

incorporando al proyecto curricular de Centro, en las próximas recisiones. 

Las aportaciones comunes son: 

1. Metodología.  

  

1.1.-. Principios generales.  

  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del decreto 111/2016, de 14 de 

junio, las recomendaciones de metodología didáctica para la educación Secundaria 

Obligatoria son las siguientes:  

  

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse 

desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. en el proyecto educativo del 

centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 

desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la 

adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 

competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el 

respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 

trabajo individual y cooperativo.  

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 

aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como 

condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 

profesorado.  

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de 

favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la 

superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su 

autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 

promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la educación 

Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito 
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de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 

correctamente en público.  

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá 

el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 

personal.  

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 

procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos 

de las distintas materias.  

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas 

y diferentes formas de expresión.  

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje 

por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la 

participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al 

dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de 

una competencia al mismo tiempo.  

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para 

el desarrollo del currículo.  

  

 

 

 

Teniendo esto en cuenta, en nuestro Proyecto Educativo hemos establecido los 

siguientes principios generales los cuales han de tenerse en cuenta para la 

determinación de las modalidades de actuación pedagógica con el alumnado. Estos 

principios son :   

a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las 

alumnas, atendiendo sus diferencias individuales y partiendo de lo próximo 

para llegar a lo lejano.  

b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar 

y obrar.  

c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando 

la motivación necesaria para despertar, mantener e incrementar el interés de 

los alumnos y las alumnas.  

d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del 

pensamiento globalizado del alumno y la alumna, integrando las áreas con la 

formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales 

comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo.  

e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, 

intereses y ritmo de aprendizaje), como base del desarrollo integral y 

autónomo.  
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f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, 

practicando el aprendizaje grupal, la interacción e interrelación de iguales y 

de discentes y docente.  

g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas 

y los medios que se utilizan para conseguirlas.  

h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como 

herramienta básica del aprendizaje autorregulado.  

i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en 

la selección de la metodología más aconsejable en cada caso como en los 

aspectos organizativos espacio-temporales.  

j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del 

saber anterior y el refuerzo de aquel que permita enlazar los organizadores 

previos con el nuevo conocimiento que se debe adquirir.  

k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la 

moralidad, regulando el paso de la heteronomía a la autonomía personal y 

social.  

l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada 

y enriquecedora de comunicación.  

m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos 

a la construcción de hábitos y la definición de actitudes, que culmine la 

consolidación de valores y el respeto a las normas.  

n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por 

extensión, de toda la comunidad educativa.  

  

 

 

1.2. Papel de los deberes.  

  

Desde el Centro se pretende establecer una línea coordinada de actuación en este 

sentido, para ello, por acuerdo de Claustro, se seguirán las siguientes indicaciones  

en este campo:  

  

- En general, siempre se acabarán en casa aquellas actividades que no haya dado 

tiempo a terminar en la clase, teniendo en cuenta que en clase, cuando hay que 

realizar algunas actividades de tipo individual, no es útil ni aconsejable dejar al 

alumnado largos periodos de tiempo para la realización de las mismas, sino que 

es más útil, fructífero y conveniente el ir dando tiempo para cada actividad y 

corregirla inmediatamente después de pasado ese espacio de tiempo. Así se evita 

también la acumulación de tareas para el hogar.  

- Las actividades siempre deberán tener una finalidad útil y efectiva, huyendo de 

meros copiados.  

- En caso de enviar tareas para ser realizadas en casa, siempre habrán sido 

supervisadas por el docente previamente, explicando asimismo al alumnado la 

forma de realizarlas en el hogar.  

- El copiado de los enunciados no será siempre necesario. En aquellos en los que 

no lo sea el alumnado marcará en su libreta el número de actividad que realiza y 

la página del libro en la que se encuentra para su mejor localización.  
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- Es conveniente no acumular grandes cantidades de tareas para el hogar, y además 

de múltiples tipos (individuales, de búsqueda de información, proyectos…). Para 

ello es imprescindible que en los cursos donde hay varios profesores impartiendo 

materias exista una coordinación en este punto.  

- Se aconseja que sea en los fines de semana cuando se le encomiende al alumnado 

que desarrolle en el hogar las actividades relativas a los proyectos de 

investigación, búsqueda de información… por tener más tiempo para ello.  

- Se debe potenciar la lectura en casa insistiendo al alumnado y a las familias 

constantemente sobre la importancia  

  

  

1.3Agrupamientos.  

 

Los agrupamientos que se escojan variaran según el tipo de actividad a las que 

enfrentemos a nuestro alumnado y también de la atención a la diversidad. Se procurará 

un modelo de agrupamiento flexible que busque la heterogeneidad del alumnado 

asignado en todo momento, de tal forma que se propicie una conectividad con los 

principios enunciados en el apartado a).  

  

Tales modalidades de agrupamiento serían las siguientes:  

  

a) Junta de Centro: agrupamiento de alumnado que comprende varios niveles, 

ciclos e incluso etapas.  

b) Grupo inter-etapa: agrupamiento de alumnado que comprende varios niveles o 

ciclos, dentro de una etapa. iii. Gran grupo: agrupamiento de todo el alumnado de un 

solo nivel.  

c) Pequeño grupo: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 

3 o más personas. Es importante que los grupos sean heterogéneos, de tal forma que se 

propicie el apoyo del alumnado con mayor competencia curricular a aquel que tiene 

menos.  

d) Parejas: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 2 

personas. Al igual que en la modalidad anterior, se deberán procurar los apoyos entre el 

alumnado de distinto nivel curricular. 

e) Individual: para la realización de actividades de nivel individual.  

  

  

1.4 Espacios: aula, salidas, otros…  

  

El equipo directivo ofertará un uso compartido de las instalaciones para la 

realización de todas aquellas actividades que supongan salir del aula previa consulta 

sobre la disponibilidad. La biblioteca será un punto esencial de encuentro donde 

desarrollar multitud de actividades relacionadas con esta área.  

  

Las salidas fuera del Centro responderán a un diseño de actividades 

complementarias y extraescolares que estén conectadas con el currículo. Esto quiere 

decir que cualquier actividad complementaria o extraescolar que se realice en nuestro 

Colegio deberá tener una justificación pedagógica.  
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1.5 Organización temporal (de mayor a menor): curso, trimestre, horario asignado 

al área, tiempo asignado a las diferentes unidades didácticas…).  

 

Todos los contenidos son tratados a través de las distintas tareas, actividades y 

ejercicios que la profesora o profesor de EF va programando a lo largo del curso 

académico en su Programación de Aula. En esta materia no tiene mucho sentido el 

establecer unas Unidades Didácticas al uso, puesto que muchas actividades son 

procesuales y requieren mucha repetición a lo largo del curso. Por tanto, corresponde a 

la profesora o profesor de EF el secuenciar los contenidos a lo largo del curso. En 

cuanto al horario dedicado a esta área para el presente curso escolar se ha diseñado del 

siguiente modo, respetando lo expuesto en el Anexo IV de la ORDEN de 14 de julio de 

2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016).  

 

BLOQUES DE 

ASIGNATURAS  

1º de educación secundaria obligatoria  

TRONCALES 

GENERALES  

  

Art. 11.1 y 11.2 del  

Decreto 111/2016  

Biología y Geología  3 horas  

Geografía e Historia  3 horas  

Lengua Castellana y Literatura  4 horas  

Matemáticas  4 horas  

Primera Lengua Extranjera  4 horas  

ESPECÍFICAS  

OBLIGATORIAS  

  

Art. 11.3 y 11.4 del  

Decreto 111/2016  

Educación Física  2 horas  

Educación Plástica, Visual y Audiovisual  2 horas  

Música  2 horas  

Religión / Valores Éticos  1 hora  

    

LIBRE CONFIGURACIÓN  

AUTONÓMICA  

Elegir 1  

  

Art. 11.5 y 11.6 del  

Decreto 111/2016  

- Cambios Sociales y Género.  

- Cultura Clásica.  

- Iniciación a la Actividad.  

- Emprendedora y Empresarial.  

- Tecnología Aplicada.  

- Segunda Lengua Extranjera.  

- Materia de libre configuración autonómica.  

2 horas  

TUTORÍA  Tutoría lectiva  1 hora  

TOTAL  HORAS LECTIVAS  30 horas  
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BLOQUES DE 

ASIGNATURAS  

2º de educación secundaria obligatoria  

TRONCALES 

GENERALES  

  

Art. 11.1 y 11.2 del  

Decreto 111/2016  

Física y Química  3 horas  

Geografía e Historia  3 horas  

Lengua Castellana y Literatura  4 horas  

Matemáticas  3 horas  

Primera Lengua Extranjera  3 horas  

ESPECÍFICAS  

OBLIGATORIAS  

  

Art. 11.3 y 11.4 del  

Decreto 111/2016  

Educación Física  2 horas  

Educación Plástica, Visual y Audiovisual  2 horas  

Música  2 horas  

Religión / Valores Éticos  1 hora  

Tecnología  3 horas  

LIBRE CONFIGURACIÓN  

AUTONÓMICA  

Elegir 1  

  

Art. 11.5 y 11.6 del  

Decreto 111/2016  

- Cambios Sociales y Género.  

- Cultura Clásica.  

- Iniciación a la Actividad.  

- Emprendedora y Empresarial.  

- Segunda Lengua Extranjera.  

- Materia de libre configuración autonómica.  

2 horas  

TUTORÍA  Tutoría lectiva  1 hora  

TOTAL  HORAS LECTIVAS  30 oras  

 

 

1.6 Materiales y recursos fundamentales.  

  

El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del 

mismo aquellas secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades 

Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando 

desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique más que una pérdida de 

tiempo. En nuestro Centro se seguirá la línea editorial adoptada en el IES de referencia 

para una mejor coordinación en cuanto a semejanza de actividades, contenidos y 

temporización.  

  

La biblioteca de aula y del colegio serán dos referentes fundamentales a tener en 

cuenta en esta área. Ya desde educación infantil en nuestro Colegio se va 

acostumbrando al alumnado a visitar la biblioteca del Centro como sitio de intercambio 

de libros y lugar donde se desarrollan múltiples actividades relacionadas, no sólo con la 

Lengua, sino con otras muchas áreas del currículo. La biblioteca del aula será asimismo 

centro de interés sumamente importante puesto que el maestro deberá procurar que 

todo el alumnado vaya pidiendo prestados libros de su aula para la lectura en el hogar 

con su familia. El trabajo de lectura en casa se completará con la confección de una 

ficha resumen del libro leído, en la que se haga constar título, autor, editorial, tiempo 

dedicado a la lectura (días), personaje principal, resumen, comentario personal (muy 

sencillo, al estilo de Este libro me ha gustado…) y cualquier otro apartado que se 

considere de especial interés.  
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El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el 

alumnado en esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en 

el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren 

de especial interés para el desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de igual 

manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado.  

  

Amparándonos en lo estipulado en la legislación vigente, se buscarán todos 

aquellos medios de comunicación cercanos al alumnado que supongan un pretexto 

inmejorable para el uso, estudio y desarrollo de la Lengua, tales como comunicaciones 

del Centro a las familias, folletos (de campañas escolares, propaganda…), cartas a 

entidades externas al Centro, etc. Es de vital importancia que el alumnado no sólo 

obtenga un conocimiento disciplinar de esta área, sino que compruebe y experimente la 

necesidad del uso de la Lengua para cualquier aspecto relevante de su vida tanto en el 

presente como en el futuro. Este punto es la diferencia entre una enseñanza de método 

directo o tradicional y una enseñanza que se complementa con un sentido 

constructivista y significativo.  

  

1.7 Utilización de las TIC.  

  

El ordenador será en la etapa de educación secundaria un recurso más a utilizar en 

esta área. El Colegio ha aprobado en su Proyecto Educativo el desarrollar la 

competencia digital y el área de Lengua será el referente principal para hacerlo, amén 

del uso que se haga de esta herramienta en el resto de las áreas del currículo.  

  

1.8 Atención a la diversidad: tanto la diversidad normalizada como la específica.  

  

Cuando exista alumnado que presente dificultades en esta área, se procederá a 

seguir el protocolo establecido en el Proyecto Educativo del Colegio en su Plan de 

Atención a la Diversidad.  

  

En el caso de que exista alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, el equipo docente establecerá conjuntamente con la jefatura de estudios y la 

participación del equipo de orientación y del equipo técnico de coordinación 

pedagógica aquellas medidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso 

normalizado de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales como elaborar 

metodologías de intervención acordes con las necesidades detectadas, adaptación de 

material curricular, diseño de actividades, actuación directa en clase, o aplicación de los 

criterios de evaluación y promoción, uso de nuevas tecnologías y sistemas alternativos 

y complementarios.  

  

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se 

propondrán actividades y tareas en las que el alumnado ponga en práctica un amplio 

repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, 

reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las 

situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, 

permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje.  

  

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requieran la cooperación 

y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el 
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alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al 

desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.  

  

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las 

características individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo 

establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de 

medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 

inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el 

alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias 

clave de la etapa.  

  

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta 

programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 

complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado con 

diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. De igual modo cualquier unidad didáctica y 

sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número 

diferente a cada alumno o alumna para dar respuesta a sus intereses o características.  

  

  

1.9. Actividades complementarias y/o extraescolares que se pretendan llevar a 

cabo.  

Actividades complementarias y extraescolares a nivel de grupo y 

Colegio que se pretenden llevar a cabo o colaborar de alguna 

forma desde esta área: 

• Día de la biblioteca.  

• Día de los derechos de los niños y las niñas.  

• Día contra la violencia de género.  

• Día de la Constitución.  

• Día de la Lectura.  

• Navidad.  

• Día de la Paz.  

• Día de Andalucía.  

 

A continuación, se acuerda la necesidad de realizar una acción similar con respecto 

a la evaluación, de mod que podamos concretar aspectos relativos a la 

programación, puesto que para abordar las siguientes fases del proyecto  

: 

3 

Del proyecto educativo de centro a la programación docente. Elaboración de UDIs. 

4 

La evaluación de las áreas y del nivel competencial de alumnado.  

 

 Se seguirá el mismo proceso que hasta el momento utilizando un documento 

colaborativo en el que se irán realizando  aportaciones para concluir con los acuerdo 
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y propuestas de cambio e inclusión en las posteriores revisiones del Proyecto 

educativo de Centro. 

 Sin nada mas que tratar se levanta la sesión, quedando fijada la reunión 

presencial siguiente para el 24 de abril de 2018, fecha en la que han de estar 

concluidos estos apartados. 


